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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
OFICIO mediante el cual se comunica la acreditación de la señora Cristy Andrino Matta como Cónsul General de 
la República de Guatemala en la ciudad de Veracruz, con circunscripción consular en el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Dirección General de Protocolo.- Dirección General Adjunta para Misiones Extranjeras.- Dirección 
de Acreditación e Inmunidades.- PRO-00273. 

Asunto: Guatemala.- Nombramiento Cónsul General. 

Se comunica que con fecha 12 de enero en curso, la señora Cristy Andrino Matta fue acreditada como 

Cónsul General de la República de Guatemala en la ciudad de Veracruz, con circunscripción consular en el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

México, D.F., a 13 de enero de 2010.- La Directora General Adjunta para Misiones Extranjeras, Aureny 

Aguirre O. Sunza.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se comunica la acreditación del señor Jorge García Segovia como Cónsul Honorario de 
la República Eslovaca en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los estados de Coahuila,  
Chihuahua, Durango, Nuevo León y Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Dirección General de Protocolo.- Dirección General Adjunta para Misiones Extranjeras.- Dirección 
de Acreditación e Inmunidades.- PRO-00594. 

Asunto: REP. ESLOVACA.- Acreditación Cónsul Honorario. 

Se comunica que con fecha 19 de enero de 2010, el señor Jorge García Segovia, fue acreditado como 

Cónsul Honorario de la República Eslovaca en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los 

estados de Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León y Tamaulipas. 

México, D.F., a 21 de enero de 2010.- El Director General, Jorge Castro-Valle K.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se comunica la acreditación del señor Oscar Eduardo Ramos Remus como Vicecónsul 
Honorario de la República de Costa Rica en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en el Estado 
de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Dirección General de Protocolo.- Dirección General Adjunta para Misiones Extranjeras.- Dirección 
de Acreditación e Inmunidades.- PRO-00595. 

Asunto: COSTA RICA.- Acreditación Vicecónsul Honorario. 

Se comunica que con fecha 19 de enero de 2010, el señor Oscar Eduardo Ramos Remus, fue acreditado 

como Vicecónsul Honorario de la República de Costa Rica en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción 

consular en el Estado de Jalisco. 

México, D.F., a 21 de enero de 2010.- El Director General, Jorge Castro-Valle K.- Rúbrica. 


